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ACUERDO No. CSJATA16-213

jueves, 13 de octubre de 2016

F^or medio del cual se formula lista de elegibles ante el Juzgado Treinta Civil Municipal de
Barranquilla, para proveer el cargo de OFICIAL MAYOR O SUSTANCIADOR DE JUZGADO
lyiUNICIPAL Y/O EQUIVALENTES-GRADO NOMINADO.

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO

$n uso de sus facultades legales y reglamentarías, y en especial las consagradas en el artículo
65 inciso de la Ley 270 de 1996, y, según lo aprobado en Sala Extraordinaría de la fecha, y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No 185 del 27 de Noviembre de 2013, fue convocado el Concurso de
fMéritos para proveer los cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de
JJervicios.

<!íue agotado eí procedimiento administrativo de publicación de Opciones de Sede, durante los
(finco (5) primeros días del mes de Septiembre del presente año, plazo que fue ampliado hasta el
(¡lía 12 del mismo mes y año, mediante Resolución No. CSJATR16-195 de 5 de octubre de los
iorrientes, se dio cumplimiento al artículo Sexto del Acuerdo No. PSAA08- 4856 de 2008, el listado
general en orden descendente de puntaje de los aspirantes que integran los Registros Seccionales
de Elegibles del concurso de méritos convocado mediante Acuerdo No. 185 de 2013, que
(nanifestaron su disponibilidad para ocupar los cargos en vacancia definitiva, dentro del ténnlno
mencionado, y de esta manera, proceder a elaborar la lista de candidatos destinada a proveer, en
)ropiedad, los cargos de empleados definitivamente vacantes en este Distrito.

En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico,

RESUELVE

\RTICULO 1®: Formular ante el Juzgado Treinta Civil Municipal de Barranquilla, la siguiente lista
je candidatos en orden descendente de puntaje total, destinada exclusivamente a proveer el cargo
je OFICIAL MAYOR O SUSTANCIADOR DE JUZGADO MUNICIPAL Y/O EQUIVALENTES-

GRADO NOMINADO, en ese despacho.

1 'ÁfM vOi|3acitac)óR

1 72.274.673
RODRIGUEZ SANTRICH

DAVID SANTIAGO
475.82 161,50 76.67 25,00 0.00 738,98

2 22.584.657
ROJAS MOLINA FANNY

YANETH
492,05 169,00 17,15 10,00 0,00 688,20

fVRTICULO 2": El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

n la ciudad/d^ Barranquilla, a los trece (13) días del mes de Octubre del año dos mil
(2016).

JUANDAVtyMO ^LES BARBOSA

e(E)
ÍAEXPOSITO VELEZ

MagistradaMagistrí do Ponen
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